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ANEXO 18 
 

LINEAMIENTOS PARA REGULAR LOS FLUJOS DE INFORMACIÓN ENTRE EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN FORMATOS Y BASES DE 

DATOS HOMOGÉNEOS QUE PERMITAN SU INCORPORACIÓN A LA REDINE 

 
 
Primero 
Objeto de regulación 
 
1. Los presentes Lineamientos tienen como objeto regular los flujos de 

información en materia electoral, dentro de los cuales se encuentra, de 
manera enunciativa, más no limitativa, la relacionada con Presupuesto de los 
Organismos Públicos Locales y la Base de Datos de Personal; Prerrogativas 
y Financiamiento Público; Conteo Rápido; Recepción de Paquetes 
Electorales; Programa de Resultados Electorales Preliminares; Registro de 
Actas de Escrutinio y Cómputo; Cómputos Distritales, Municipales, de 
Circunscripción y de Entidad Federativa, y Sanciones en Materia de 
Fiscalización Impuestas a los Partidos Políticos, a efecto de fortalecer la 
comunicación interinstitucional entre autoridades, para establecer: 
 
a) Mecanismos de coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y los 

Organismos Públicos Locales para incorporar la información que éstos 
generen con motivo de los procesos electorales y del ejercicio de la 
función electoral, en un sitio particular de la RedINE, en aras de fortalecer 
el principio de máxima publicidad y contribuir a la transparencia y el 
acceso a la información. 

 
b) Procedimientos y mecanismos para coordinar el acceso y el soporte 

técnico relativo a los sistemas que el Instituto Nacional Electoral ponga a 
disposición de los Organismos Públicos Locales y viceversa. 

 
c) Homologación de estructuras y formatos de las bases de datos que sean 

generadas por los Organismos Públicos Locales, con base en la 
estandarización de conceptos, campos y nomenclaturas. 

 

d) La publicación en los portales oficiales de los Organismos Públicos 
Locales de la información remitida al Instituto Nacional Electoral para su 
colocación en la RedINE.  
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Segundo 
De los Órganos competentes 
 
1. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en los presentes 

Lineamientos, su aplicación corresponde a los siguientes órganos: 
 
a) El Consejo General de Instituto Nacional Electoral; 
b) La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales; 
c) La Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral; 
d) Las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto Nacional 

Electoral; 
e) La Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional 

Electoral;  
f) La Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales; 
g) Las Juntas Ejecutivas Locales del Instituto Nacional Electoral; 
h) Los Consejos Generales de los Organismos Públicos Locales Electorales, 

y 
i) Las áreas ejecutivas y técnicas de los Organismos Públicos Locales. 

 

 

Tercero 
Del glosario 
 
1. Para los efectos de estos Lineamientos, se entenderá: 
 

a) Por lo que se refiere al ordenamiento jurídico: 
 
Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
b) Por lo que hace a las autoridades, organismos y órganos: 
 
Área ejecutiva: Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas de los Organismos 
Públicos Locales; 
Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 
Comisión de Vinculación: Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales; 
Dirección Ejecutiva y Unidad Técnica: Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas del Instituto Nacional Electoral; 
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Instituto: Instituto Nacional Electoral; 
OPL: Organismos Públicos Locales Electorales; 
UNICOM: Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional 
Electoral; 
UTVOPL: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales; 
Vocal Ejecutivo Local: Vocal Ejecutivo Local del Instituto Nacional Electoral.  
 
c) Por lo que hace a la terminología: 

 
Base de datos: Conjunto de datos informativos organizados sistemáticamente 
relativos a un mismo contexto, y almacenados para su uso y vinculación. 
CAU: Centro de Atención a Usuarios del Instituto Nacional Electoral. 
Código de integridad o código HASH: Valor o código de representación único 
que permite identificar a cada archivo digital. Dicho hash o código es obtenido a 
partir de algún algoritmo criptográfico denominado comúnmente funciones hash. 
Ejemplos de funciones hash son SHA256 y MD5. 
CSV (comma-separated values): es un tipo de archivo que permite el 
intercambio de información entre algunas aplicaciones para el procesamiento 
de datos. En los archivos CSV la información se organiza de forma tabular. 
Cada línea del archivo es un registro y cada registro consiste de uno o más 
campos (columnas) separados por el carácter coma (","). 
Flujo de información: Intercambio de datos, que se generen mediante los 
sistemas tanto del Instituto como de los OPL, relacionada con sus actividades.  
Formatos: Estructuras a las cuales se deberá adecuar la información que se 
publique a través de la RedINE, mismas que serán definidas por la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática y la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, ambas del Instituto Nacional Electoral. 
RedINE: Red Nacional de Informática del Instituto Nacional Electoral. 
Sistema: Elemento informático que ordena, clasifica y procesa datos para 
obtener reportes que sintetizan la información procesada. 

 
 
Cuarto  
Del acceso a la RedINE 
 
1. El Instituto otorgará a los OPL el acceso a los sistemas y portales de la 

RedINE, de acuerdo al ámbito de sus atribuciones, en los términos definidos 
en los presentes Lineamientos. 
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2. Los integrantes del Consejo General del Instituto, de acuerdo al ámbito de 
sus atribuciones, tendrán acceso a los sistemas y portales de la RedINE, 
mediante de la creación y asignación de cuentas, para consultar la 
información que se ponga a disposición. 

 
3. El Instituto, a través de sus Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, en 

el ámbito de sus atribuciones, realizará las gestiones necesarias para otorgar 
el acceso a los OPL y a las representaciones de los partidos políticos a la 
RedINE. Para ello, los OPL deberán contar con la infraestructura necesaria 
que permita el acceso a la RedINE.  

 
 
Quinto 
De los flujos de información 

 
1. Toda la información proporcionada por los OPL relacionada con los procesos 

electorales deberá ajustarse a las siguientes disposiciones: 
 

a) La información que el Instituto solicite a los OPL se gestionará a través de 
la UTVOPL.  
 

b) La UTVOPL deberá notificar a los OPL, a través de la Junta Local Ejecutiva 
de la entidad federativa de que se trate, la solicitud o requerimiento 
realizado por el Instituto.  
 

c) Recibida la notificación, los OPL por conducto de su Presidencia, deberá 
enviarla al Área ejecutiva encargada de su desahogo. 
 

d) El OPL deberá enviar a la UTVOPL la respuesta del requerimiento de 
información en los plazos y especificaciones establecidas por el Instituto 
informando al Vocal Ejecutivo Local que corresponda. 

 
e) La UTVOPL notificará a la Dirección Ejecutiva y/o Unidad Técnica del 

Instituto la respuesta de la solicitud o requerimiento realizada por el OPL. 
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Sexto 
De los plazos para la entrega de información  
 
 
1. Los OPL estarán obligados a enviar la información al Instituto, en los plazos y 

términos descritos en los presentes Lineamientos y sus formatos, en el 

entendido que la información que remitan tendrá carácter vinculante. 

 
Séptimo 
De la generación, manejo, seguridad informática y protección de la 

información  
 
1. l Instituto y los OPL serán responsables, en su ámbito de competencia, de los 

contenidos de la información que generen. 
 

2. El Instituto y los OPL deberán asegurar en todo momento la protección a la 
información reservada o confidencial, y el debido respeto a los datos 
personales, que se derive del intercambio de archivos, documentos o bases 
de datos entre ambas autoridades. 

3. El Instituto y los OPL deberán considerar las disposiciones vigentes que 
garanticen que la información que se procese, transmita, consulte y/o 
almacene, cumpla con las propiedades de seguridad relativas a la protección 
de datos personales, confidencialidad, integridad, disponibilidad, 
autenticación y control de acceso.  
 

4. Los OPL deberán obtener y remitir a través de la UTVOPL la relación de 
códigos de integridad de cada uno de los archivos que se envíen para su 
publicación en la RedINE. 

 

5. Los OPL deberán aportar los soportes documentales en formato pdf para 
respaldar los datos e información que generen y que sean aportados al 
Instituto; de la misma manera, los OPL deberán garantizar que la información 
sea actualizada de manera permanente y remitida a la UTVOPL. 
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Octavo 
Del acceso a los Sistemas de información del Instituto 

 
 

1. Será responsabilidad del Instituto brindar acceso a los OPL a los sistemas a 
su cargo, disponibles a través de la RedINE, para la captura de datos, así 
como para la consulta de los reportes y bases de datos, según corresponda. 
De manera enunciativa, más no limitativa, los sistemas a los que el Instituto 
dará acceso serán: 
 
a) Sistema de Observadores Electorales. 
 
b) Sistema de Reclutamiento y Seguimiento a Supervisores y Capacitadores-

Asistentes. 
 
c) Sistema de Ubicación de Casillas. 
 
d) Sistema de Registro de Representantes de Partidos Políticos y 

Candidaturas Independientes ante Mesas Directivas de Casilla. 
 
e) Sistema de Registro de Precandidatos y Candidatos, Aspirantes y 

Candidatos Independientes. 
 
f) Sistema de Seguimiento al Desarrollo de la Jornada Electoral. 

 
2. El Instituto otorgará acceso a los OPL a los sistemas a su cargo, mediante la 

creación y asignación de cuentas, en los términos definidos en los presentes 
Lineamientos. 

 
3. Los OPL deberán designar como máximo tres enlaces técnicos quienes 

serán los responsables de gestionar la solicitud de creación de las cuentas y 
claves de acceso a los sistemas del Instituto, así como de dar seguimiento a 
las consultas o requerimientos que se deriven del intercambio de la 
información objeto de estos Lineamientos. 

 
4. El Instituto informará a los OPL, con base en el sistema del que se trate, 

sobre el procedimiento y requerimientos para la generación de las cuentas, 
así como sobre los permisos que se asignen.  
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5. El soporte a los sistemas del Instituto será proporcionado a los enlaces 
técnicos designados por los OPL, a través del CAU. 

 
 
Noveno 
Del acceso a los Sistemas de información de los OPL  
 
1. Los OPL informarán a la UTVOPL, sobre los sistemas que desarrolle 

relacionados con sus actividades, mediante la creación y designación de 
cuentas, a partir de que estos entren en funcionamiento. 
 

2. Los OPL deberán proporcionar al Instituto el procedimiento para brindar 
soporte técnico relacionado con el acceso y uso de los sistemas. El 
procedimiento deberá incluir como mínimo, para cada sistema o conjunto de 
sistemas: 
 

a) Nombres de los contactos de soporte 
b) Números telefónicos 
c) Cuentas de correo electrónico 

 
3. Los sistemas deberán estar disponibles a través de internet de manera 

permanente. En caso de alguna interrupción por mantenimiento preventivo o 
correctivo, deberá ser notificada al Instituto. 

 
 
Décimo 
De los Formatos de Bases de Datos que deberán ser enviados por los OPL 

 
1. Las bases de datos que los OPL envíen al Instituto para su publicación en la 

RedINE deberán ser archivos de texto plano en formato CSV. Cada base de 
datos deberá incluirse en un archivo comprimido en formato .zip o .tar.gz 
que, además, contenga un archivo de texto plano en el cual se explique el 
contenido y la estructura de la base de datos (comúnmente denominado 
Leeme). Este archivo deberá incluir la definición y, en su caso, fórmula de 
cálculo, de cada una de las variables que contenga, así como cualquier otra 
aclaración que facilite el manejo de la base. 

 
2. La estructura de cada una de las bases de datos deberá apegarse a los 

formatos establecidos en los formatos de los presentes Lineamientos, de 
acuerdo a la relación siguiente: 
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FORMATO 18.1 Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la 
Base de Datos relativa al PRESUPUESTO DEL OPL Y LA BASE DE 
DATOS DE PERSONAL. 
 
FORMATO 18.2 Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la 
Base de Datos relativa a las PRERROGATIVAS Y FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO.  
 
FORMATO 18.3 Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la 
Base de datos relativa al Sistema de CONTEO RÁPIDO. 
 
FORMATO 18.4 Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la 
Base de Datos relativa a la RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES. 
 
FORMATO 18.5 Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la 
Base de datos relativa al Sistema de PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES. 
 
FORMATO 18.6 Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la 
Base de Datos relativa al REGISTRO DE ACTAS DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 
 
FORMATO 18.7 Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la 
Base de Datos relativa al SISTEMA DE CÓMPUTOS DISTRITALES, 
MUNICIPALES, DE CIRCUNSCRIPCIÓN Y DE ENTIDAD FEDERATIVA. 
 
FORMATO 18.8 Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la 
Base de Datos relativa a las SANCIONES EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN IMPUESTAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
 

3. En caso de que el Instituto requiera bases de datos adicionales por parte de 
los OPL, éstas deberán apegarse al formato que en su momento definan las 
instancias competentes del Instituto. 
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Décimo primero 
Nombre de los archivos 

 
1. El nombre de los archivos comprimidos que se remitan al Instituto, a través 

de la UTVOPL, deberán apegarse a los siguientes criterios: 
 

a) Presupuesto del OPL y la Base de Datos de Personal: Fecha de corte 
de la base de datos (AAAAMMDD, año en cuatro dígitos, mes en dos 
dígitos y día en dos dígitos; por ejemplo 20161213 para una base de datos 
generada el 13 de diciembre del 2016), abreviatura del sistema (PRES), 
tipo de archivo de resultados: solicitado (SOL), autorizado (AUT), ejercido 
(EJE), ampliaciones (AMP), reducción (RED), abreviatura de entidad, de 
acuerdo al Formato 18.1 de los presentes Lineamientos. 

 
b) Prerrogativas y Financiamiento Público: Fecha de corte de la base de 

datos (AAAAMMDD, año en cuatro dígitos, mes en dos dígitos y día en 
dos dígitos; por ejemplo 20161213 para una base de datos generada el 13 
de diciembre del 2016), abreviatura del sistema (PFP), tipo de archivo de 
resultados: ordinario (ORD), para gastos de campaña (GC), para 
actividades específicas (AE), para otros apoyos (OA), público total (PT), 
abreviatura de entidad, de acuerdo al Formato 18.2 de los presentes 
Lineamientos. 

 
c) Conteo Rápido: Fecha de corte de la base de datos (AAAAMMDD, año 

en cuatro dígitos, mes en dos dígitos y día en dos dígitos; por ejemplo 
20161213 para una base de datos generada el 13 de diciembre del 2016), 
hora de corte de la base de datos en formato de 24 horas en hora local 
(HHMM, hora en dos dígitos y minutos en dos dígitos; por ejemplo 1325 
para un archivo generado a las trece horas con veinticinco minutos), 
abreviatura del sistema (CR), cargo de elección: Gobernador (GOB), 
Ayuntamiento (AYU), Diputado Local (DIP), abreviatura de entidad, de 
acuerdo al Formato 18.3 de los presentes Lineamientos. 

 
d) Recepción de Paquetes Electorales: Fecha de corte de la base de datos 

(AAAAMMDD, año en cuatro dígitos, mes en dos dígitos y día en dos 
dígitos; por ejemplo 20161213 para una base de datos generada el 13 de 
diciembre del 2016), hora de corte de la base de datos en formato de 24 
horas en hora local (HHMM, hora en dos dígitos y minutos en dos dígitos; 
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por ejemplo 1325 para un archivo generado a las trece horas con 
veinticinco minutos), abreviatura del sistema (RPE), tipo de cabecera 
donde se recibe el paquete (MUN O DTO), abreviatura de entidad, de 
acuerdo al Formato 18.4 de los presentes Lineamientos. 

 
e) Programa de Resultados Electorales Preliminares: Fecha de corte de 

la base de datos (AAAAMMDD, año en cuatro dígitos, mes en dos dígitos 
y día en dos dígitos; por ejemplo 20161213 para una base de datos 
generada el 13 de diciembre del 2016), hora de corte de la base de datos 
en formato de 24 horas en hora local (HHMM, hora en dos dígitos y 
minutos en dos dígitos; por ejemplo 1325 para un archivo generado a las 
trece horas con veinticinco minutos), abreviatura del sistema (PREP), 
cargo de elección: Gobernador (GOB), Ayuntamiento (AYU), Diputado 
Local (DIP), abreviatura de entidad, de acuerdo al Formato 18.5 de los 
presentes Lineamientos. 

 
f) Registro de Actas de Escrutinio y Cómputo: Fecha de corte de la base 

de datos (AAAAMMDD, año en cuatro dígitos, mes en dos dígitos y día en 
dos dígitos; por ejemplo 20161213 para una base de datos generada el 13 
de diciembre del 2016), hora de corte de la base de datos en formato de 
24 horas en hora local (HHMM, hora en dos dígitos y minutos en dos 
dígitos; por ejemplo 1325 para un archivo generado a las trece horas con 
veinticinco minutos), abreviatura del sistema (RA), Gobernador (GOB), 
Ayuntamiento (AYU), Diputado Local (DIP), tipo de proyección (GPO o 
REC), abreviatura de entidad, de acuerdo al Formato 18.6 de los 
presentes Lineamientos. 

 
g) Cómputos Distritales, Municipales, de Circunscripción y de Entidad 

Federativa: Fecha de corte de la base de datos (AAAAMMDD, año en 
cuatro dígitos, mes en dos dígitos y día en dos dígitos; por ejemplo 
20161213 para una base de datos generada el 13 de diciembre del 2016), 
hora de corte de la base de datos en formato de 24 horas en hora local 
(HHMM, hora en dos dígitos y minutos en dos dígitos; por ejemplo 1325 
para un archivo generado a las trece horas con veinticinco minutos), 
abreviatura del sistema (COMP), cargo de elección: Gobernador (GOB), 
Ayuntamiento (AYU), Diputado Local (DIP) abreviatura de entidad, de 
acuerdo al Formato 18.7 de los presentes Lineamientos. 
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h) Sanciones en Materia de Fiscalización Impuestas a los Partidos 

Políticos: Fecha de corte de la base de datos (AAAAMMDD, año en 
cuatro dígitos, mes en dos dígitos y día en dos dígitos; por ejemplo 
20161213 para una base de datos generada el 13 de diciembre del 2016), 
abreviatura del sistema (SFI), tipo de archivo: Saldos (SAL), Cobradas 
(COB), abreviatura de entidad, de acuerdo al Formato 18.8 de los 
presentes Lineamientos. 

 
En caso de referir la entidad federativa deberá utilizar el catálogo de 
abreviaturas de las entidades federativas para la identificación de archivos. 
Este se incluye en el Formato 18.10. 
 

2. Deberá contemplarse la generación de archivos que reporten las actividades 
o resultados de otros cargos de elección, sufragados mediante la emisión del 
voto.  

 
 
Décimo segundo 
Del procedimiento para la incorporación de la información a la RedINE 
 
1. Las bases de datos referidas en el lineamiento Décimo y la información que 

derive de los requerimientos que, en su caso, el Instituto haga a los OPL, se 
incorporarán a la RedINE conforme a los plazos máximos previstos y al 
procedimiento siguiente:  
 
a) El Área ejecutiva del OPL deberá generar el documento en formato CSV y 

empaquetarlo en el correspondiente archivo comprimido, zip o tar.gz, 

según corresponda. 

 

b) El OPL deberá enviar en el plazo establecido en cada formato específico, 
los archivos y/o bases de datos en el formato correspondiente, a través de 
la plataforma electrónica que se instrumente para ello, misma que enviará, 
al mismo tiempo, una notificación al correo electrónico 
vinculacion@ine.mx. 
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c) La UTVOPL a la brevedad posible, en un plazo no mayor a 24 horas a la 
recepción de la información, la remitirá a la Dirección Ejecutiva o Unidad 
Técnica que corresponda, para la revisión del formato dentro de los dos 
días hábiles siguientes, quienes, en caso de tener observaciones deberán 
remitirlas a la UTVOPL. 

 
d) La UTVOPL en un plazo no mayor a 24 horas deberá enviar, en su caso, 

al OPL las observaciones generadas por la Dirección Ejecutiva o Unidad 
Técnica correspondiente, para su atención.  

 

e) El OPL deberá enviar a la UTVOPL, en un plazo no mayor a 24 horas a la 
notificación de las observaciones, la información en los formatos 
debidamente corregidos. 
 

f) La UTVOPL, en un plazo no mayor a 24 horas posterior a la recepción de 
las correcciones, verificará la información remitida por el OPL. 

 

g) La UTVOPL en un plazo no mayor a 24 horas después de la revisión del 
formato, solicitará a UNICOM la publicación del documento en el apartado 
que el Instituto destine para los OPL. 
 

h) Las bases de datos proporcionadas por los OPL al Instituto, deberán estar 
disponibles en sus páginas de internet con el debido resguardo de los 
datos personales que en su caso contengan.  

 
El procedimiento se ajustará al diagrama de flujo identificado como Formato 
18.9 de los presentes Lineamientos y aplicará para documentos, bases de 
datos y cualquier otro archivo informático que deba gestionarse para ser 
colocado en la RedINE.  
 

2. Para el caso de los resultados de los cómputos de las elecciones locales, el 
OPL deberá remitirlos de manera inmediata a la UTVOPL al concluir cada 
cómputo distrital, municipal, de circunscripción y de entidad federativa, y al 
mismo tiempo proceder a la publicación en su portal oficial, de al menos los 
resultados finales de cada cómputo, señalando los nombres de las 
candidatas y candidatos que obtuvieron el mayor número de votos.  
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Décimo tercero 
De los reportes tabulares 
 
1. A solicitud del Instituto, los OPL deberán elaborar reportes tabulares 

específicos, de las bases de datos, con el formato y nomenclatura que 
indique el propio Instituto. 

 
2. Los reportes tabulares de los OPL, en caso de contener información 

socialmente útil, podrán publicarse en los portales disponibles a través de la 
RedINE. 
 
 

Décimo cuarto 
De las modificaciones a la información  
 
1. Los OPL deberán informar al Instituto dentro de los tres días hábiles 

siguientes las modificaciones que, en su caso, se apliquen a la información 

enviada, mismas que deriven de las determinaciones de las autoridades 

jurisdiccionales local o federal, que modifiquen o revoquen los acuerdos 

adoptados por los órganos superiores de dirección de los OPL, para que la 

UTVOPL solicite a la UNICOM que se efectúe el cambio correspondiente en 

la RedINE. 

 
 
Décimo quinto 
De lo no previsto 
 
1. Lo no previsto en los presentes Lineamientos será resuelto por la Comisión 

de Vinculación acorde a lo establecido en el artículo 443 del Reglamento de 

Elecciones, sin la intervención del Consejo General, cuando se trate de 

cuestiones técnicas y operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a 

las necesidades del momento de su implementación. En caso que dichos 

cambios representen la emisión de una norma o criterio general, se deberán 

someter a la aprobación del Consejo General e incorporarse en el 

Reglamento.  

 


